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Reglamento de Prevencion Social del Municipio de Apodaca, Nuevo Leén

Autoridad o Republicano Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo Ledn
autoridades emisoras:

Autor.ldad ° Secretaria de Prevencion Social
autoridades que la

aplican:

Ambito de aplicacién: Municipal

Fecha de expediciény,

en su caso, de su 6/14/2019

vigencia:

Fecha de ultima 6/14/2019

reforma:

Informacion relacionada con la regulaciéon
indice de la regulacién:
Titulo Primero Disposiciones Generales
Capitulo Unico Disposiciones Generales
Titulo Segundo Administracién Publica
Capitulo Primero Organizacién De La Secretaria
Seccién Primera De La Secretaria
Seccidn Segunda De La Direccién De Prevencién Social
Seccién Tercera De La Direccidn Administrativa
Capitulo Segundo Gabinetes Interinstitucionales
Titulo Tercero De La Participacién Ciudadana
Capitulo Primero Del Consejo Municipal De Prevencién Social
Seccidon Primera Integracién Del Consejo Municipal
Seccidn Segunda Atribuciones Del Consejo Municipal
Seccidn Tercera De La Secretaria Ejecutiva
Seccion Cuarta Sesiones Del Consejo Municipal
Capitulo Segundo De Los Comités Ciudadanos De Prevenciéon Social
Titulo Cuarto De Las Modificaciones Al Reglamento
Capitulo Primero Del Recurso De Inconformidad
Capitulo Segundo Del Procedimiento De Revisién Y Consulta
Transitorios

Tiene por objeto regular la organizacién administrativa municipal en materia de
la prevencidon social en el Municipio de Apodaca, Nuevo Ledn asi como
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos
y las garantias otorgadas para su proteccién por la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, asi como por los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano es parte y de conformidad con los principios de
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Objeto de la regulacién:
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad vy progresividad, en
consecuencia deberd prevenir en lo general toda violacidén a los derechos
humanos y asi desarrollar estrategias necesarias que respondan a las
necesidades de la poblacién en materia de prevencién social, buscando la
coordinacién con los tres 6rdenes de gobierno y los diversos sectores de la
poblaciéon a fin de trabajar conjuntamente en la realizacién de programas y
acciones, para prevenir los delitos que se cometen dentro del ambito
Municipal.

Materias exentas:

Otras regulaciones
vinculadas o derivadas
de esta regulacién:
Tramites y Servicios
relacionados conla No aplica
regulacioén:
Identificacién de
fundamentos juridicos
para la realizaciéon de
inspecciones,
verificaciones, visitas
domiciliarias:

0O1Reglamento Orgénico de la Administraciéon Publica Municipal de Apodaca,
Nuevo Ledén

No aplica
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